
El divorcio puede ser complicado, sobre todo si hay hijos
de por medio. Ud. es quien decide si desea usar un abo-
gado, y en que forma. Las leyes le permiten tramitar su
divorcio “pro se,” lo que quiere decir “por sí mismo” en
latín. Las demandas de divorcio se entablan y gestionan
en los tribunales de los distritos estatales, y no ante los tri-
bunales federales o municipales.

Algunos de los documentos necesarios no se identifican
en este folleto. Una vez que haya obtenido un paquete
de formularios (vea “formularios” más abajo) léalo
con cuidado. Consulte con un abogado si es necesario.

Datos Sobre la Petición del Divorcio en Colorado

u En Colorado, Ud. o su cónyuge deben haber sido resi-
dentes de Colorado por un mínimo de 90 días antes de
presentar sus primeras gestiones ante el tribunal.

u El trámite legal se inicia al presentar una demanda de
divorcio ante el secretario del tribunal del distrito. Si
Ud. presenta la demanda, Ud. es la parte “Demandante”
y su cónyuge es la parte “Demandada.” Si piden el
divorcio conjuntamente, ambos son “Demandantes.”

u Los divorcios son asuntos de materia civil. Deben
tramitarse en el distrito judicial en donde vivan ambos,
donde resida el Demandado, o donde esté o haya esta-
do localizado su hogar.

u El registrar una demanda de divorcio cuesta $184.
Cuando Ud. presente su demanda ante el tribunal, se le
asignará un número de causa, o un número en la lista de
causas por juzgar. Debe incluír su número de causa o su
número de lista en la parte superior de cualquier docu-
mento o formulario que registre con el tribunal. Tam-
bién debe usar su número de causa o su número de lista
para identificarse cuando se comunique con el tribunal.

Formularios

u Los formularios necesarios pueden adquirirse a cambio
de una cuota en la oficina del secretario del tribunal. El
paquete de formularios para Un Divorcio Con Hijos
contiene instrucciones y todos los formularios necesar-
ios para la mayoría de los casos de divorcio. Los secre-
tarios no pueden ofrecerle asesoría legal o llenarle los
formularios. Tal vez le recomienden un funcionario u
otra agencia que le pueda ayudar.

La Demanda y Auto de Comparecencia

El primer documento que debe presentar ante el tribunal
es la demanda. Esta representa su petición formal para la
disolución del matrimonio (o sea, el divorcio). El divorcio

no es automático. Su matrimonio cesa sólo cuando se
hayan cumplido todos los requisitos, y el juez firme un
decreto de disolución de matrimonio.

Después de registrar la demanda de divorcio, debe
notificar formalmente a su cónyuge de que está pidi-
endo un divorcio, y probarle al tribunal que así lo ha
hecho. Puede probar que le ha dado aviso formal a su
cónyuge haciendo lo siguiente:

• Ud. y su cónyuge firman la demanda, siendo ambos
“Demandantes”; O

• Su cónyuge puede acreditar el haber recibido un aviso
formal al firmar la Renuncia y Acuse de Recibo al re-
verso del auto de comparecencia; O

• La demanda y auto de comparecencia pueden ser
entregadas a su cónyuge por medio de un alguacil, un
notificador profesional, o cualquier otra persona que
no sea parte de la acción judicial y tenga más de 18
años de edad. Usted no puede entregarle la demanda
a su cónyuge. La persona que haga entrega de los doc-
umentos debe firmar el Comprobante de Entrega y
hacérselo llegar a Ud. Ud. entonces debe registrar el
comprobante con el tribunal. Las personas que hacen
entrega formal de documentos generalmente cobran
por este servicio; O

• Si no puede localizar a su cónyuge, puede registrar
una petición ante el tribunal para que se lleve a cabo
una “Notificación por Vía Pública.” Su paquete con-
tiene todos los formularios necesarios. Si se le con-
cede su petición, el secretario del tribunal publicará el
aviso en un periódico.

u El “auto de comparecencia” le da a la parte demandada
20 días para registrar una respuesta si se le hace entre-
ga de la demanda dentro del estado, o 30 días si se le
hace entrega fuera del estado.

u La parte demandada registrará entonces una “respues-
ta” con el secretario del tribunal pagando una cuota de
$70.

u Tal vez se le ordene que asista a mediación para
resolver temas pendientes en su divorcio.

Órdenes Temporales

Su paquete contiene formularios para pedir una audiencia
de órdenes temporales. La audiencia de órdenes tempo-
rales sirve para estabilizar la situación mientras aguarda la

finalización de su divorcio. El tribunal puede ordener la
manutención temporal de menores, la manutención del
cónyuge, determinar las responsabilidades de los padres y
fijar horarios para el cuidado de los niños, y puede emitir
órdenes temporales para solventar deudas y preservar
bienes.

Declaración Financiera

Cada una de las partes tendrá que llenar y presentar una
declaración financiera. El tribunal no considerará su
acuerdo ni finalizará un decreto de divorcio sin este doc-
umento. Debe llenar la declaración financiera normal.
Cada una de las partes debe enumerar bienes, ingresos y
deudas. Este documento tal vez sea el más importante
de su divorcio. Llénelo con cuidado y sin omisiones.

Su primera tarea es distinguir los bienes “separados” de
los “mancomunados.” Los Bienes Separados son cual-
quier cosa que Ud. o su cónyuge hayan traído al matrimo-
nio como regalo o herencia. También pueden incluir aque-
llas cosas que se hayan comprado mediante la venta o
canje de bienes separados. Los Bienes Mancomunados
son aquellas cosas que se hayan adquirido durante el mat-
rimonio; sin importar quién haya pagado o a nombre de
quién estén. Esto incluye el aumento en el valor de los
bienes separados durante el matrimonio. La Deuda
Matrimonial se define como cualquier deuda que se haya
incurrido mientras estaba casado/a.

Cuestionarios para la Manutención de Menores

Los cuestionarios para la manutención de menores están
incluidos en su paquete. Una vez que hayan intercambia-
do declaraciónes financieras, debe tener suficiente infor-
mación para llenar los cuestionarios que determinan la
manutención de menores para su familia.

El Plan de Crianza

El estado de Colorado ha desechado la idea de que la
patria potestad o “custodia” de los hijos recae sobre uno
de los padres. Los tribunales de Colorado ahora dividen
las responsabilidades relacionadas a la crianza y edu-
cación de los hijos entre las dos partes. Su paquete con-
tiene un formulario llamado Plan de Crianza. Ud. debe
entregarle al tribunal ya sea este documento u otro plan de
crianza. Si Ud. y su cónyuge no pueden llegar a un acuer-
do en cuanto al plan de crianza, entregue el plan que Ud.
desea que ordene el tribunal. Si Ud. no expresa sus
deseos, el tribunal está obligado a tomar estas deci-
siones por Ud. El plan del tribunal tal vez no sea el que



Ud. considere mejor para Ud. y sus hijos. Cada plan de
crianza debe incluir una propuesta para la división de
responsabilidades entre los padres, y el horario que se-
guirán para compartir el cuidado de los niños. El plan de
crianza es muy difícil de cambiar, así que tome estas deci-
siones con cuidado.

Acuerdo de Separación y Declaración

Su paquete contiene un formulario de Acuerdo de
Separación y Declaración. Si Ud. y su cónyuge están de
acuerdo en todo lo que respecta a manutención, reparti-
ción de bienes y deudas, Ud. registrará ante el tribunal un
acuerdo finalizado, con las firmas de ambos. Si no han lle-
gado a un acuerdo, o están de acuerdo sólo en cuanto a
ciertas cosas, necesita llenarlo para comunicarle al tribu-
nal lo que Ud. desea que se establezca en la orden final.

Todo formulario de acuerdo de separación y de-
claración debe incluir lo siguiente:
-Repartición de bienes
-Repartición de deudas
-Manutención del cónyuge (si es lo apropiado)
-Método para dividir el costo del divorcio

El Decreto y Las Órdenes Permanentes

u Las Órdenes Permanentes se emiten por un magistrado
o un juez. Cuando haya cumplido con todos los requi-
sitos, haya demostrado su residencia, y hayan pasado
por lo menos 90 días a partir de la notificación y entre-
ga, puede solicitar un decreto. Los formularios para
fijar la audiencia están incluidas en su paquete.

u Si no están de acuerdo en cuanto a los hijos o bienes
o manutención, o si el juez o magistrado no aprueba
sus convenios, habrá una audiencia para obtener su
divorcio.

u Traiga todos los documentos necesarios a la audiencia
final. Llegue a tiempo y listo/a para las gestiones. La
parte Demandante debe comparecer a esta audiencia.
La parte Demandada debe comparecer a la audiencia si
se registró una respuesta.

u Durante la audiencia, cada uno de ustedes tendrá la
oportunidad de expresar lo que en su opinión sería la
mejor solución. Llene el acuerdo de separación y
declaración y el plan de crianza para comunicarle al tri-
bunal lo que desea. El juez redactará entonces una
orden en cuanto a la asignación de responsabilidades de
los padres, la distribución del cuidado de los niños, la
manutención de menores, bienes, deudas y manuten-

ción, y emitirá un decreto. Ud. puede obtener una copia
por medio del tribunal.

u El juez o magistrado examinará su plan de crianza para
asegurarse de que es lo más beneficioso para los niños.
También revisará su acuerdo de separación.

Lista de Documentos Necesarios para
la Audiencia Final:

_____ Dos declaraciónes financieras (una de cada
parte)

_____ Notificación de Audiencia (este documento
debe haberse registrado en el tribunal)

_____ Declaración para pedir un Decreto sin
Comparecencia

_____ Formularios de Acuerdo de Separación y
Declaración

_____ Decreto
_____ Orden de Manutención

Los padres que se divorcian están obligados por ley a asi-
stir a un seminario o clase sobre la crianza de los hijos, lo
cual requerirá el pago de una cuota adicional. Obtenga
más información en la oficina del secretario del tribunal.
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La Petición de
Divorcio Cuando

Hay Hijos

Este folleto se publica por el Poder Ju-
dicial de Colorado como un servicio al
consumidor. Para mayor información,
llame al secretario del tribunal de dis-
trito de su localidad o al (303) 837-
3658 si se encuentra en Denver.

Nota:

*Es posible que requiera una Orden de Relaciones
Domésticas Modificadas para dividir una pensión. In-
fórmese con el empleador o entidad que sea deposi-
taria de la pensión.

*Si Ud. o sus hijos están sufriendo golpes o se les
amenaza, puede obtener una Orden Inhibitoria Tem-
poral o (TRO) en cualquier momento.


